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Señor ingeniero: ar 
Patricio Garcia Vallejo - PB A 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO y 
Ciudad. — 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 17 de 
Julio del 2009, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía “TRANSPORTE PESADO TRANSVILORE 
S. A.", las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

CEDENTE C.CH CESIONARIO C.C.4 H DE 
ACCIONES 

FRANCISCO BAEZ IDROBO 
ANÍBAL 170714493-5. | EDGAR 170385595-5 02 
MASAPANTA ENRIQUE 
LÓPEZ           
  

  
Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las 
acciones tienen un valor de un dólar cada una. 
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Francisco Anibal Masapanta López 
GERENTE GENERAL 

 


